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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de ^ 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930* establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo, industrial que tienen por t 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adq^^ápndo -^ 
por consiguiente como patentadles, las nuevas mágaj.aas, a- ^

* ** i-á
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e*t¿,<2% La am'  ̂
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

* * * * *

al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeración con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no<****?
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los depcqbrimien -'<

* * *

tos de tipo científico (Art^. 47). /.**
....El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo
*. *.

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el^cfiberio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a. 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre Jo 1.935).
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La invención se refiere a un taladro para-%
4$

hojas recambiables, que pueden ser colocadas en las anilla 
de carpetas, archivadores o similares.

Las carpetas archivadores r. otros objetos 
escritorio, del tipo de anillas abiertas, permítanla adapt 
ción de hojas u otros documentos que tienen perforaciones 4 
alineadas y coincidentes con el número de anill&.sj* ̂# w

Existen en la actualidad taladros &ara rea-*
lizar la perforación de estas hojas, constituidósj'general-

***
mente por dos punzones. En el caso de que el número de ani

*
lias sea superior al de punzones, hay que operar"con el ta;

* **.ladro con sumo cuidado para que las perforaciones^goinci—  
dan con las anillas. *..'***

Lo mismo ocurre cuando se dispcneh.ge hojas 
con un número de orificios diferentes al número de anillas 
del archivador.
. La invención se refiere a un taladro de ho­
jas recambiables que permite realizar el perforado de es—  
tas hojas de una manera sencilla y eficaz, sin los inconve 
nientcs antes reseñados.

El taladro objeto de la invención, se carac 
teriza por el hecho de estar constituido por un cuerpo mo- 
nopieza de plástico, que presenta, una base que muestra pr 
ximo a ja extremo un orificio enfrentado a otro previsto e 
brazo situado en voladizo respecto a la base, prolongándos 
esta base por el extremo opuesto en un arco elástico el —  
cual, al igual que la base, disponede una ranura para el 
encaje del taladrador en cada una de las anillas para real 
zar la perforación de los orificios correspondientes.

Las perforaciones se consiguen mediante un
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punzón que de manera pivotante se monta en el extremo 11—  ̂
bre del arco elástico sobre el que hay que actuar para la 
introducción del punzón en el brazo de guiado. La salida 
del punzón de dicho brazo se obtiene al volver el arco so-# 
porte a su primitiva posición, debido a su propia elastici 
dad. Además, dado el juego o basculamiento existente entre ]€

w * *
el arco elástico y el punzón, óste puede salir deljbrazo

* * w
sin trabarse. *

Para complementar la desortpcióñ**qúe se-
* # wguidamente se vá a realizar y con el fin de ayudar a la me

jor comprensión de las características del invenic?"se acq
*  * * *paña a la presente memoria descriptiva, formando*p*&j?te inte#)!
*****grante de la misma, un juego de planos donde se ^qpFes'enta

lo siguiente: I*. ^# *
La figura 1 es una vista en perspectiva 

del taladro Objeto de la invención, en posición de realizar 
la operación de perforación de las hojas.

La figura 2 es una vista lateral del tala
dro.

Las figuras 3 y 4 corresponden respectiva 
mente a las secciones 3**3 y 4-4 indicadas en la figura 2.

La figura 5 es una vista en alzado del —
punzón.

Como puede observarse a tenor de los dibu 
jos, el taladro de hojas recambiables objeto de la inven­
ción, comprende básicamente un cuerpo (1) monopieza de plásj 
tico, el cual presenta una base (2) que muestra en un ex—  
tremo un orificio (5) y próximo a este extremo un brazo (6) 
en volauizo el cual dispone tambión de otro orificio (?) en 
frentado al orificio (5) de la base (2).



s

10

18

20

23

5

a-gB'

Por la parte opuesta, la base (2) se 
longa en el arco elástico (8), existiendo en dicha base ( 
y el arco (8) una ranura (9) de una anchura suficiente pa­
ra que el taladro pueda encajar en las anillas (10) de la 
carpeta, archivador u objeto similar, donde van colocadas 
las hojas (11).

En el extremo libre del arco*elástico
so monta, de manera pivotantc, el punzón (12) que*es el —

*
que realiza la perforación de los orificios (1 5)"8d las ho 
jas (ii). :*

Como al presionar sobre el ai*tfó**elásti­
co (S) para realizar las perforaciones el punzón?. %J!j2) está 
montado de manera pivotante, de forma que no exís^é' ningu­
na dificultad para que dicho punzón (12) pueda ^qt^oducir&b  ̂
y extraerse de dicho brazo (6).

La unión pivotante del punzón (12) al 
.arco soporte (8) se realiza mediante la cabeza (1 3) de di­
cho punzón (12) que se introduce en la parte orificada (14) 
del ensanchamiento (1^) del arco (8).

La perforación de los orificios (15) de 
cada hoja (11) se realiza de manera sencilla y rápida al 
encajar el taladro en cada una de lasanillas (10) e intro­
duciendo la hoja (11) en el espacio que queda entre el bra 
zo (6) y la base (2). Una vez colocado el taíadro, el pun­
zón (12) se introduce por el orificio (7) y por el orifi­
cio (8) atravesando la hoja (11). La parte do papel corres 
pondiente a la perforación,cae por el orificio (5).

!S#
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que san'.en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos della'Tdescrija
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatutolvigente*
sobre Propiedad Industrial, establece como no pa1¿§n¡^ables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qua-paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad j&rAetica....
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella.para, a

* *. Ipretexto de haber introducido ligeras modificacidneá, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



là.- TALADRO PARA HOJAS RECAMBIARLES, ¿el tápe 
de las que se útil 'an en carpetas de anillas, archivado­
res o similares, esencialmente caracterizado por estar cons 

tituido a partir de un cuerpo monoplaza preferentemente 
tenido en material plástico, generalmente laminar,y en el
que se define una base plana de apoyo para el mjjsmo, que

* *. *.por su extremidad posterior y tras un acodamiento.ortogo- 
nal, asciende configurando un arco elástico dirigido hacia 
el frente, alcanzando su extremidad libre la cotq vertical 
correspondiente a la extremidad frontal de la base plana, 
habiéndose previsto oue esta última cuente en'su cara su- 
perior y en su zona media con un brazo en disposición para-;

Y *lela a dicha base y orientado hacia adelante, qú&'&etermi-
** **na con ella una ranura para alojamiento del bordé, porrespoi. 

diente a una o más hojas a taladrar, contando dicho brazo 
en su zona terminal con un taladro vertical en funciones de 
.elemento guia para un punzón asociado a la extremidad librt 
del arco elástico, taladro que es coaxial a otro existente^ 
en la extremidad frontal de la base plana y al que accede 
el punzón tras el corte.

2a.- TALADRO PARA HOJAS RECAMBIARLES, según
reivindicación la, caracterizado porque el mencionado cuer 
po monopieza cuenta en corrrespondencia con el diedro rec­
to conformado por un sector posterior de su base plana y 
un sector posteró-inferior del arco elástico, con un ori­
ficio rasgado longitudinalmente en correspondencia con su 
línea media y de anchura coincidente con el espesor de las 
anillas del archivador o carpeta, las cuales anillas cola­
boran en el posbionamiento del taladro con respecto a la 
hoja para su correcta perforación.



3-.- Se reivindica por último como objeto so- 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solí-* 
cita: TALADRO PARA HOJAS RECANRI'DLEs'

Todo conforme queda descrito y reivindicado-'
en la presente memoria descriptiva que consta da.QC&o pági­
nas mecanografiadas y dibujos que se acompañan. 1'.̂ *"
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